




































apercibimiento que de no hacerlo se le impondrá alguna de las medidas de 

apremio de las contenidas en la fracción 11, del artículo 380 del Código 

Electoral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RE SU ELVE 

ÚNICO. Se revoca el acuerdo controvertido, en términos de lo expuesto y 

para los efectos precisados en el último considerando de la presente 

resolución. 

NOT IFÍQUESE como en derecho corresponda a las partes interesadas, 

asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de este 

Tribunal Electoral. 

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes, previa 

constancia que de ellos se deje en autos y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resuelven y firman por unanimidad de votos el Magistrado y las 

Magistradas que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante 

el Secretario General, quien autoriza y da fe. 
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